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No se publica los domingos ni dias festivas. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de empréstito 

(ifliBistridái proMI 
Delegación de Industria de León 

Pesas y Medidas 
La c o m p r o b a c i ó n de Pesas. Medi

das y aparatos de pesar y medir, se 
efectuará en los Ayuntamientos co
rrespondientes a los Partidos Judi
ciales de Ponferrada y Villafranca 
del Bierzo en los dias y fechas que a 
conúnuac ion se indican: 

Ponferrada, d ías 17, 18, 19 y 20 de 
Febrero a las 10, 

Benuza (en Pombriego), día 3 de 
Marzo a las 10. 

Puente Domingo Flórez , 3 i d . a 
las 14. 

Carucedo, día 4 id . a las 10. 
Barrenes, 4 i d . a las 11. 
Priaranza, 4 i d . a las 16. 
San Esteban de Valdüeza , día 5 

id. a las 10. 
Los Barrios de Salas, 5 i d . a las 16, 
Molinaseca, día 6 id . a las 10. 
Congosto, 6 i d . a las 15. 
Bembibre, d ía 7 id . a las 10. 
Noceda, día 8 i d . a las 10. 
Castropodame, 8 id . a las 14. 
Igú ña , d ía 10 i d . a las 10, 
F i Igoso de la Ribera, 10 id . a 

las 15. 
Torre del Bierzo, d ía 11 i d , a 

Its 10. 
Fresnedo, día 12 id . a las 10. 
Cubillas del Sil, 12 i d a las 12. 
Toreno del Sil, día 13 i d , a las 10. 
P á r á m o del Sil, d ía 14 id . a las 10. 
Peranzanes (En Corbón) , 14 i d . a 

las 14. 
Cabanas Raras, día 15 i d . a las 10. 
Saucedo. 15 i d . a las 16. 
Vega de Esp iña reda . día 17 i d , a 

las 10. 
Berlanga Cen Vega de Esp iña reda ) , 

H id. a las 10. 
Candín (en Vega de Esp iña reda ) , 

17 id. a las 10. 
Valle de Finolledo (en Vega de 

Espiñareda), 17 i d . a las 10. 
Fabero. día 18 id . a las 10. 
Camponaraya, día 20 i d . a las 10. 
Carracedelo, 20 id . a las 15. 

Arganza, día 21 K . a Í s 10. 
Gorullón, 21 id . a las 15. 
Villafranca dei Bierzo, d ías 22, 24 

y 25, id . a las 10., 
Para da sera (en Villafranca), día 

22 id . a las 10. 
Balboa, día 26 id . a las 10, 
Trabadelo. 26 id . a las 12. 
Vega de ValCarce, día 27 id . a 

las 10. 
Barjas (en Vega de Valcarce*), día 

27 i d . a las 10. 
Villadecanes (en Toral), día 28 id . a 

las 10. 
Oencia (en Toral) , 28 id.- a las 10. 
Sobrado (en Toral), 28 i d . a las 10, 
Cacabelos, día 29 id . a las 10. 
Lo que se hace púb l ico para gene

ral conocimiento de los Sres. Alcal
des y que éstos a su vez lo hagan 
saber a los interesados con la anti
c ipac ión necesaria. 

León, 13 de Febrero de 1958.—El 
Ingeniero Jefe, Luis Tapia Nogués. 
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Admínistraiion mnoicipal 
Desconociéndose el paradero de 

los mozos del reemplazo de 1958, que 
a con t inuac ión se relacionan, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
se expresan, se les cita, por medio 
del presente, para que comparezcan 
en la Casa Consistorial respectiva, al 
acto de Clasiñcación y dec la rac ión 
de Soldados, que t end rá lugar el 
día 16 de l actual mes de Febrero; 
advi r t iéndoles que de no verificarlo, 
por si o por persona que les repre
sente, serán declarados prófugos, 
pa rándo les los perjuicios a que hu
biere lugar: 

Palacios de la Valduerna 
J o a q u í n Pérez P o l l á n , hi jo de 

Juan y Leonor. 
Gregorio García Fuentes, de Igna

cio y Benedicta. 705 

Entidades menores 
Junta Vecina/ de Vaídauida 

Habiendo sido anunciado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 

mero 8, del pasado i ius de Enero, 
SUBASTA PUBLICA de árboies de 
roble que en el mismo se cita y dado 
que no se presentó postor alguno a 
¡a misma, es t imándose - xistió error 
en la tasación de la madera objeto 
de la subasta en su valor, esta Junta 
Vecinal acordó , una vez debidamen
te asesorada, sacar a nueva subasta 
públ ica por pujas a la liana y en las 
mismas condiciones generales que 
en la primera se hicieron y se acor
daron, los mismos árboles , clase de 
roble y los metros cúbicos que apro
ximadamente se h a c í a n constar, en 
la cantidad total de doscientas seten
ta y cinco m i l pesetas (275.000); ob l i 
gándose el adjudicatario a cumpl i r 
en todas sus partes cuantas condicio
nes se enumeraban en el anuncio 
ya citado del día 11 de Enero (BOLE
TÍN OFICIAL n ú m . 8) asi como el de 
aportar en el caso de que le fueren 
interesadas, las travisas para la f íen-
fe, que de ser maderables estuviere 
obligado. 

E l día objeto de esta subasta será 
el veint i t rés (¿JS) de Febrero actual y 
hora de las tres de su tarde. 

Valdavida, 12 de Febrero de 1958, 
E l Presidente, Baudil io Tejerina. 
693 N ú m . 183.-89,25 ptas. 

MniMsIracííD de jastiiía 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 

de León 
D o n Mar t ín Jesús Rodr íguez López , 

Magistrado-Juez de 1,* instancia 
. n ú m e r o 2 de León y su part ido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos n ú m . 167 de 1957, 
sobre juicio ejecutivo, a instancia 
de D . Ge rmán Robles Rodr íguez , 
mayor de edacl, casado, industr ia l y 
vecino de León, contra D . Miguel 
Fe rnández Mart ínez, vecino de Fe-
rral de Bernesga, sobre r ec l amac ión 
de 11.013 pesetas de principal , inte
reses, gastos y costas, en los que 
por pro^ idencia de esta feclia se 
a c o r d ó sacar a públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de veinte d ías 



el inmueble al mismo embargado y 
que se describe así: 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Ferral, que linda: al Este, o fren
te, con plazoleta y camino; derecha 
entrando o Norte, con terreno co 
m ú n ; izquierda o Sur, con carretera 
de León a Carrizo y espalda u Oes
te, con terreno c o m ú n . Se compone 
de planta baja y varias habitaciones 
dependencias y corral en la parte 
trasera, construida de ladri l lo , ce
mento y tierra, cubierta de teja, y es 
de nueva cons t rucc ión . Valorada en 
veintiocho m i l quinientas pesetas. 

Para el acto del remate qué ten
d r á lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado se ha seña l ado el día 18 
de Marzo p róx imo, a las once de su 
m a ñ a n a ; previniendo a los licitado-
res que refariíios bienes salen a su
basta por el precio de su tasac ión , 
no admi t i éndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, y para tomar parte en la 
misma h a b r á n de consignar previa: 
mente en la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de dicha tasac ión; que los 
t í tu los de propiedad han sido supli 
dos por la certificeción de cargas 
que obra en autos y p o d r á n exami 
nar los interesados, sin que tengan 
derecho a exigir otros, que las car
gas o g ravámenes anteriores o pre
ferentes al crédi to del actor queda 
r á n subsistentes y el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, 
sin destinarse a su extinción el pre 
cío que se obtenga, p u d i é n d o s e ha
cer la subasta a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León a ocho de Febrero 
de m i l novecientos cincuenta y ocho. 
—Martín J. Rodríguez.—El Secreta
r io , Francisco Mart ínez. 
656 N ú m . 181—165,40, ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez de 
Primera Instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de ju ic io 
ordinario de menor cuan t ía , segui
dos en este Juzgado, por demanda 
del Procurador D. Manuel Mart ínez y 
Mart ínez, en representac ión de don 
Pablo Alvarez Alonso, vecino de Be-
namarias, contra D. José Domínguez 
F e r n á n d e z y su esposa D.a Milagros 
García Blanco, vecinos de Puebla de 
Sanabria, contra D,a Constantina 
F e r n á n d e z Botas, vecina de Comba-
rros, y contra la herencia yacente y 
herederos del finado D. Ignacio Gar
cía Combarros, vecino que fué de 
Combarros, todos los que se hallan 
en rebeldía , sobre r ec l amac ión de 
diez m i l seis cientas pesetas, sin su 
p l i r previamente la falta de t í tulos 
de propiedad que serán suplidos por 
los rematantes a su costa, se sacan a 
publica subasta por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, y t é r m i n o de veinte 

días, en lotes por separado los bienes 
inmuebles que a con t i nuac ión se 
describen, que se hallan libres de 
cargas, en t é r m i n o de Combarros. 

Propiedad del ejecutado Don José 
Domínguez Fernández 

Lote único 
1. —Una tierra centenal a Valde-

ferreíros, de tres áreas con cincuen
ta cent iáreas ; l inda: Norte, campo; 
Este, Antonio Pérez; Oeste, T o m á s 
García; valuada en cien pesetas. 

2. —Otra centenal a Las Acederas, 
de veintiuna áreas ; l inda: Norte, 
Francisco García; Sur, Antonio Pé-
rezí Este, Manuel Pérez, y Oeste, To
m á s García; valuada en seis cientas 
pesetas. ••'.'•» 

3. —Otra centenal a la llamada Me
diana, de tres áreas con cincuenta 
cent iáreas; l inda: Norte, campo; Sur, 
Miguel García; Este, campo, y Oeste, 
camino; valuada en doscientas pese- > 
tas. 

4. —Otra centenal al Corro, de tres 
áreas con cincuenta cent iáreas ; l i n 
da,- Norte, Mart ín Martínez; Sur, 
J o a q u í n Martínez; Este, J o a q u í n 
Martínez, y Oeste, Ignacio García; 
valuada en setecientas pesetas. 

5. —Otra centenal a Pozo Lobo, de 
veintiocho áreas; l inda: Norte, se ig
nora; Sur, camino; Este, Ignacio Gar 
cía, y Oeste, se ignora; valuadas en 
seiscientas pesetas. 
Propiedad de la ejecutada Milagros 

García Blanco 
Primer lote 

1. —La tercera parte, proindiviso, 
de un prado al pago de Angueras, de 
tres áreas con cincuenta cent iáreas ; 
linda: Norte, Antonio Otero; Sur, 
arroyo; Este, Fél ix Fe rnández , y Oes
te, José Pérez; valuadas en trescien
tas treinta y tres pesetas con treinta 
y tres cén t imos . 

2. —La tercera parte, proindiviso, 
de una tierra al sitio del Corro, de 
tres áreas con cincuenta cen t i á reas ; 
l inda: Norte, Antonio Pérez; Sur, ca
mino; Este, Domingo Cabanillas, y 
Oeste, Florinda García; valuadas en 
trescientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . j 

Segundo lote 
1. —Tercera parte, proindiviso, de 

una tierra centenal, en el Corro, de 
cabida siete áreas ; l inda: Norte y 
Este, María Joaquina Gómez; Sur, 
camino, y Oeste, Antonio Otero; va
luadas en ciento setenta y seis pese
tas con setenta y seis cén t imos . 

2. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra, al mismo pago que la 
anterior, de cabida siete áreas ; l inda: 
Norte, arroyo; Sur, camino; Este, A n 
tonio Otero, y Oesté, Antonio Pérez; 
valuadas en ciento setenta y seis pe
setas Con setenta y seis cén t imos . 
Propiedad de la herencia yacente y 
herederos de Ignacio Garda Combarros 

Primer lote 
1.—La tercera parte, proindiviso, 

de un prado al sitio de Angueras, de 

tres á reas con cincuenta centiáreas 
de superficie; l inda: Norte, Antonio 
Otero; Sur, arroyo; Este, Fél ix Fer-
nández , y Oeste, José Pérez; valuada 
en trescientas treinta y tres pesetas 
con treinta y tres cén t imos . 

2 —La tercera parte, proindiviso, 
de una tierra, al sitio del Corro, de 
cabida tres áreas con cincuenta cen-
tiáreas; l inda: Norte, Antonio Póre?; 
Sur, camino; Este, Domingo Caba
nillas, y Oeste, Flor inda García; ta* 
sada en trescientas treinta y tres pe
setas con treinta y tres cént imos . 

Segundo lote 
1. —La tercera parte, proindiviso, 

de una tierra centenal, al sitio del 
Corro, de cabida siete áreas ; linda: 
Norte y Este, Mar ía - Joaqu ina Gómez; 
Sur, camino, y Oeste, Antonio Ote
ro; valuada en ciento sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis céntimos. 

2. —La tercera parte, proindiviso, 
de otra tierra centenal, al mismo si
tio que la anterior, de cabida siete 
áreas ; l inda: Norte, arroyo; Sur, ca
mino; Este, Antonio Otero, y Oeste, 
Antonio Parada; valuada en ciento 
sesenta y seis pesetas con sesenta y 
seis cén t imos , 

3. —Dos terceras partes, proindivi-
so, de otra tierra centenal, en el mis
mo sitio que las anteriores, de cabi
da siete áreas; l inda: Norte, Manuel 
Pérez; Sur, camino; Este, Fél ix Fer
nández , y Oeste, Antonio Otero; va
luada en trescientas treinta y tr< s pe
setas con treinta y tres cént imos . 

4. —Dos terceras partes, proindivi
so, de otra tierra centenal, al mismo 
pago que las anteriores, de cabida 
siete áreas ; l inda: Norte, Rosa Martí» 
nez; Sur, arrovo; Este, Constantina 
Fe rnández , y Oeste, María Joaquina 
García; valuada en trescientas trein
ta y tres pesetas con treinta y tres 
cén t imos . _ 

5. —Dos terceras partes, proindivi
so, de otra tierra centenal, al pago 
de San Pelayo, de cabida siete áreas; 
linda-, Norte, camino; Sur, Indalecio 
Prieto; Este, José García, y Oeste, 
Domingo Martínez; valuadas en dos 

I cientas pesetas. 
6. —Dos tercesas partes, proindivi

so, de otra tierra centenal, al mismo 
I pago que la anterior, de cabida siete 
' á r eas ; l inda: Norte, Inocencia Carro; 
Sur, campo; Este. Antonio Parada, y 
Oeste, Manuel Martínez; valuadas en 
ciento treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

7. —Dos terceras partes, proindivi
so, de un prado, en el Corro, de siete 
áreas-, l inda: Norte, Eduardo Pérez; 
Sur, arroyo; Este, Amalia Blanco, y 
Oesté, María-Teresa Pérez; valuadas 
en m i l pesetas. 

8. —Dos terceras partes, proindivi
so, de una tierra centenal, en Prado» 
rrey, de cabida siete áreas ; linda: 
Norte, Sur y Oeste, se ignora, y Este, 
Pascuala Pérez; valuadas en ciento 
treinta y tres pesetas con treinta y 
cén t imos . 



Torcer lote 
1. —Dos terceras partes, proindi v i 

so, de una tierra, al sitio de Las En-
cruciadas, de cabida siete áreas ; l i n 
da: Norte, se ignora; Sur, camino; 
Este, Félix Fe rnández , y Oeste, Cons-
tantina Fe rnández ; valuadas en cien
to treinta y tres pesetas con treinta y 
tres cént imos. 

2. —Dos terceras partes, pro indiv i -
so, de otra tierra centenal, al pago 
del Mesón, de cabida siete áreas; l i n 
da: Norte, Francisca Martínez; Sur, 
Domingo Caban iñas ; Este, camino, 
y Oeste, herederos de Bonifacio Gar
cía; valuadas en sesenta y seis pese
tas con sesenta y seis cén t imos . 

3. —Dos terceras partes, proindivi-
so, de otra tierra centenal, al pago 
de Los Palerines, de cabida catorce 
áreas; l inda: Norte, Joaquina Gómez; 
Sur, Félix Fe rnández ; Este, Antonio 
Otero, y Oeste, camino, valuadas en 
dos cientas pesetas. 

4. —Dos terceras partes, pro indiv i -
so, de otra tierra centenal, al pago 
de E l Gabanzal, de cabida catorce 
áreas; l inda: Norte, Antonio Otero; 
Sur, camino: Este, Pablo García, y 
Oeste, María-Teresa Mart ínez; valua
das en doscientas pesetas. 

5. —-Dos terceras partes, pro indiv i 
so, de otra tierra centenal, al mismo 
pago que la anterior, de cabida diez 
áreas; l inda: Norte, se ignora; Sur, 
María-Teresa Martínez; Este, Anto 
nio Otero, y Oeste, R a m ó n Campa 
ñero; valuadas en ciento treinta 3 
tres pesetas con treinta y tres cénti 
mos. 

6. —Dos terceras partes, pro indiv i 
m , de otra tierra, al pago de Carba-
Uos de la Iglesia, de cabida catorce 
áreas; l inda: Norte, María García; 
Sur, Manuel Reazor; Este, camino, y 
Oeste, campo; valuadas en doscien 
tas pesetas. 

7. —Dos terceras partes, pro indiv i -
so, de otra tierra centenal, al pago 
de Revelos.de cabida siete áreas ; l i n 
da: Norte y Sur, campo; Este, Do 
mingo Mart ínez, y Oeste, Domingo 
Cabaniñas ; valuadas en sesenta 3 
seis pesetas con sesenta y seis cén 
timos. ' 

8. —Dos terceras partes, p ro ind iv i 
so, de otra tierra centenal, al pago 
de Fuentestey, de cabida siete áreas 
linda; Norte: camino; Sur, campo 
Este, Maria García, y Oeste, S imón 
García; valuadas en sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cén t imos 

9. —Dos terceras partes, proindivi 
so, de otra tierra centenal, al pago 
de La Palaciana, de cabida siete 
áreas; l inda: Norte, Fél ix F e r n á n d e z 
Sur, Domingo García; Este, Bonifa 
ció García, y Oeste, se ignora; va lúa 
das en sesenta y seis pesetas con se 
senta y seis cén t imos 

10. —Dos terceras partes, p ro indiv i 
so, de otra tierra centenal, al mismo 
sitio que la anterior, de cabida siete 
áreas; l inda: Norte. Domingo Martí 
aez; Sur, Manuel Pérez; Este, Pas 
cuala Pérez, y Oeste, Domingo Gar 

cia; valuadas en sesenta y seis pese García; Sur, Constantina F e r n á n d e z ; 
tas con sesenta y seis cén t imos . Este, camino y Oeste, Flor inda Gar-

11.—Dos terceras partes, proindivi- cía, valuadas en ciento treinta y tres 
so, de otra tierra centenal, al mismo pesetas con treinta y tres cén t imos , 
pago que las anteriores, de cabida 3. - Dos terceras partes, pro indiv i -
veintiuna áreas ; l inda: Norte, Do- so, de otra tierra centenal, al pago 
mingo García; Sur, Pascuala Pérez; 
Este, Manuel Pérez, y Oeste, Fran
cisca Martínez; valuadas en tres cien-

seis cént imos . 
12. —Dos terceras partes, p ro ind iv i -

so, de otra tierra centenal, al pago 
de La Chana, de cabida siete áreas ; 
l inda; Norte, campo; Sur, camino; 
Este, Josefa Martínez, y Oeste, Anto
nio Otero; valuadas en ciento sesen
ta y seis pesetas con sesenta y seis 
cén t imos . 

13. —Dos terceras partes, p ro indiv i 
so, de otra tierra centenal, al mismo 
sitio que la anterior, de cabida ca
torce áreas; l inda: Norte, T o m á s Pé 
rez; Sur, camino; Este, Pascuala Pé-

de Las Lugunas, de cabida siete 
áreas ; l inda: Norte, María Joaquina 
García; Sur, «Domingo García; Este, 

tas sesenta y seis pesetas con sesenta Eleuterio- Martínez, y Oeste, Bonita 
cío García; tasadas en setenta y seis 
pesetas con setenta y seis cén t imos . 

4. —Dos terceras partes, p ro ind iv j -
so, de otra tierra centenal, al sitio de 
Las Gomas, de cabida siete á r ea s ; 
l inda: Norte, Catalina García; Sur, 
camino; Este, Juan Francisco Gar
cía, y Oeste, Isabel Pérez; valuadas 
en ciento treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

5. —Dos terceras partes, p ro ind iv i -
so, de otra tierra, centenal, al mismo 
pago de la anterior, de cabida siete 
áreas; l inda: Norte, se ignora; Sur, 

rez, y Oeste, Belarmina Gómez; va- campo; Este, Santiago Gómez, y Oes 
uádas en doscientas pesetas. 

14.—Dos terceras partes, proindivi-
so, de otra tierra centenal,.al pago 
de la Cruz de la Pala, de cabida ca
torce áreas ; l inda: Norte, campo; Sur, 

te, Baltasar Martínez; valuadas en 
cien pesetas. 

6. —Dos terceras partes, p ro ind iv i -
so, de otra tierra centenal, al sitio del 
Llao, de cabida catorce área^; *inda: 

Emi l io Alvarez; Éste, Rosa Gómez, y Norte, campo; Sur, camino; Este, Do-
Oeste, Ceferina Campanero; va lúa- mingo García, y Oeste, Manuel Mar-
das en doscientas setenta y seis pese- tínez; valuadas en ciento treinta y 
tas con setenta y seis cén t imos . | tres pesetas con treinta y tres cén t i - , 

15.—Dos terceras partes, proindivi-1 mos. 
so, de otra tierra, al mismo sitio que] 7.—Dos terceras partes, p ro ind iv i -
Ja anterior, de cabida catorce áreas ; so, de otra tierra centenal, al sitio 
linda: Norte, Manuel del Pozo; Sur, del Caño, de cabida catorce áreas ; 
herederos de Manuel Campanero; l inda: Norte, se ignora; Sur, campo; 
Este, camino, y Oeste, Antonio Ote-1 Este, Eieuterio Mart ínez, y Oeste, 
ro; valuadas en ciento sesenta y seis 
pesetas con sesenta y seis cén t imos . 

C u a r t o lote 
1.—Dos terceras partes, p ro ind iv i -

so, de otra tierra centenal, al pago de 
los Adiles, de cabida veint iún áreas; 
linda: Norte, Constantina F e r n á n 
dez; Sur, campo; Este, Isabel Campa
nero, y Oeste, Catalina Forrero; va
luadas en m i l trescientas treinta y 

Mar ía -Joaquina F e r n á n d e z ; valuadas 
en ciento setenta y seis pesetas con 
sententa y seis cén t imos . 

S e x t o lo te 
Dos terceras partes, proindiviso, 

de una tierra, al pago del Barr ia l , de 
cabida siete áreas ; l inda: Norte, arro
yo; Sur , camino; Este, Josefa Mart í 
nez, Oeste, se ignora; valuadas en 
seiscientas setenta y seis pesetas con 

tres pesetas con treinta y tres cénti- setenta y seis cén t imos . 
mos. 

2 . - Dos terceras partes, p ro ind iv i 
so, de otra tierra, centenal, al sitio 
de los Currillines, de cabida catorce 
áreas , l inda: Norte, campo; Sur, Jo
sefa Martínez; Este. Juliana del Ba
rr io y Oeste, Juan Francisco García, 
valuadas en tres m i l trescientas trein
ta y "tres pesetas con treinta y tres 
cént imos . 

Quinto lote 
1. - Dos terceras partes, proindivi 

so de una tierra centenal, al pago de 
los Currillines, de cabida catorce 
áreas , l inda: Nprte, herederos de Joa
quina Martínez; Sur, Joaquina Pérez; 
Este, camino y Oeste, José , María 
Prieto, valuadas en ciento sesenta y 
seis pesetas con sesenta y seis cént i 
mos. 

2. —Dos terceras partes, pro indiv i 
so, de otra tierra centenal, al mismo 
pago que la anterior, de cabida ca
torce áreas; l inda: Norte, Flor inda 

S é p t i m o lo te 
1.—Dos terceras partes, p ro ind iv i 

so, de una tierra a La Vía, de cabi
da tres áreas con cincuenta centi-
áreas; l inda: Norte, arroyo; Sur, ca
mino; Este, Manuel Reazor, y Oeste, 
Isabel Campanero; valuadas en m i l 
trescientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cén t imos . 

2 —Dos terceras partes, p ro ind iv i 
so, de otra tierra, al mismo sitio que 
la anterior, de cabida tres á reas con 
cincuenta cent iáreas ; l inda: Norte, 
arroyo; Sur, camino; Este, Domingo 
Mart ínez, y Oeste, Antonio Otero; 
valuadas en m i l trescientas treinta y 
tres pesetas con treinta y tres cént i -

O c t a v o lo te 
1. —Dos terceras partes, p ro ind iv i 

so, de otra tierra, al pago de Presa-
via, de cabida siete áreas ; l inda: 
Norte, arroyo; Sur, camino; Este, 
Antonio Pérez, y Oeste, María Tere
sa Pérez; valuadas en tres m i l tres-



cientas treinta y tres pesetas con 
treinta y tres cént imos . 

2, -Dos terceras partes, proindivi -
so, de otra tierra centenal, al pago 
de La Carroza, de cabida catorce 
áreas ; l inda: Norte, camino; Este, 
Baltasar Prieto, y Oeste, Baltasar 
Martínez; valuadas en ciento treinta 
y tres pesetas con treinta y tres cén
timos. 

Noveno loto 
1. —Dos terceras partes, proindivi-

so, de una tierra, al pago de Las Pa
leras, de cabida tres á reas con cin
cuenta cent iáreas; l inda: Norte, Fé
l ix Fe rnández : Sur y Oeste, camino, 
y Este, Mar ía-Joaquina Gómez; va 
luadas en setecienntas setenta y seis 
pesetas con setenta y seis cén t imos . 

2. —Dos terceras partes, proindivi -
so, de otra tierra, al sitio del Puente, 
de cabida una área con setenta y 
cinco cent iáreas; l inda: Norte, arro 
yo; Sur, Felipa Prieto; Este, María-
Joaquina Gómez, y Oeste, Eleuterio 
Mart ínez; valuada en trescientas 
treinta y tres pesetas con treinta y 
tres cént imos , 

3. —Dos terceras partes, de una 
finca de verdura, proíndiviso , al si
tio de Trespalera, de cabida una área 
con setenta y cinco cent iáreas ; l inda: 
Norte y Sur, camino; Este, Angela 

•Mart ínez, y Oeste, María-Manuela 
Gómez; valuadas en seiscientas se
tenta y seis pesetas con setenta y seis 
cént imos . 

4. —Dos terceras partes, proindi v i 
so, de una tierra centenal, al sitio de 
Las Eras, de cabida tres áreas con 
cincuenta cent iáreas; l inda: Norte, 
camino; Sur, campo; Este, Domingo 
García, y Oeste, Miguel García; va 
luadas en trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cént imos 

5. —Dos terceras partes, pro indiv i 
so, de otra tierra centenal, al sitio de 
Fuente Fon tán , de cabida tres áreas 
con cincuenta cent iáreas; l inda: Ñor 
te, herederos de Mar ía - Joaqu ina Mar 
tínez; Sur, camino; Este, Catalina 
Ferrero, y Oeste, Baltasar Martínez; 
valuadas en trescientas treinta y tres 
pesetas con treinta y tres cén t imos . 

6. —Dos terceras partes, proíndivi
so, de otra tierra centenal, al sitio de 
Casarones, de cabida siete áreas ; l i n 
da: Norte, herederos de Manuel Cam
panero; Sur, T o m á s Pérez; Este, Ma 
ría u a r c í a y Oeste, Manuel Martínez; 
valuadas en doscientas pesetas. 

7. —Dos terceras, partes, pro indiv i 
so, de otra tierra centenal, al sitio de 
Fuentestey, de cabida siete áreas 
l inda: No? te,. Pascuala Pérez; Sur 
Inocencia Carro; Este, María García 
y Oeste, campo; valuadas en sesenta 
y seis pesetas con sesenta y seis cén 
timos. 

Décimo lote 
t.—Dos terceras partes, proindivi 

so, de una mata, al sitio de La Cha 
na, de cabida siete áreas; l inda: Ñor 
te y Sur, campo; Este, Domingo Ca 
ban iñas , y Oeste, Antonio Otero; va 

luadas en m i l trescientas treinta y 
tres pesetas con treinta y tres cént i 
mos. 

2. —Dos terceras partes, p ro índiv i 
so, de otra mata, al sitio de La Corra
la, de cabida siete áreas; l inda: Nor
te, José García; Sur, campo; Este, 
R a m ó n Campanero, y Oeste, Fél ix 
Fe rnández ; valuadas en m i l trescien
tas treinta y tres pesetas con treinta 

tres cént imos . 
3. —Dos terceras partes, pro índiv i 

so, de un prado, al sitio de Prado 
Grande, de cabida siete áreas; l inda: 
Norte, campo; Sur, arroyo; Este, 
Emi l io Alvarez, y Oeste, Eleuterio 
Martínez; valuadas en seiscientas se
senta y seis pesetas con sesenta y seis 
cént imos . 

Undécimo lote 
1.—Dos terceras partes, proíndivi

so, de un prado, al sitió de Prado de 
Santa María , de cabida siete áreas ; 
inda: Norte, Francisco Martínez; 
>ur, herederos de Alejo Gómez; Este, 

Florinda García, y Oeste, campo; va
luadas en m i l trescientas treinta y 

t iáreas; l inda: Norte y Oeste, campo 
y Sur, Bonifacio García; valuada en* 
doscientas pesetas. 

Sexto lote 
Otra, centenal, en el Corro, de sie-

te áreas; linda: Norte. Maria Joaqtú. 
na Gómez; Sur y Oeste, Joaquina 
Gómez, y Este, camino; valuada en 
m i l pesetas. 

Séptimo lote 
Una tierra ai Gabanzal, de catorce 

áreas; l inda: Norte, Indalecio Prieto;. 
Sur, Domingo García; Este y Oeste, 
campo; valuada en m i l pesetas. 

Octavo lote 
1. —Una tierra a Palacina, cente

nal, de siete áreas; l inda: Norte y 
Oeste, campo; Sur, Baltasara Martí-
nez, y Este, Antonio Parada; valua
da en cuatrocientas pesetas. 

2. —Otra centenal, a La Magdale. 
na, de catorce áreas; l inda: Norte, 
campo; Sur, camino; Este, Francisco 
García, y Oeste, Florinda García; va
luada en m i l pesetas.. 

Noveno lote 
La mitad de una tierra centenal, a 

tres ptas. con treinta y tres cént imos . = Llaviada8> de veintiocho áreas ; lin-
2.^-Dos terceras partes, proíndivi 

so, de otro prado, al sitio del Ungi
do, de cabida tres áreas con cincuen
ta cent iáreas ; l inda: Norte, arroyo; 
Sur, campo; Este y Oeste, Norberto 
García; valuadas en m i l tres cientas 
treinta y tres pesetas con treinta y 
tres cén t imos . 

Propiedad de{ Doña Constantma 
Fernández Botas 

Primer lote 
l.—Una casa, sita en la calle de 

Juego de Bolos, n ú m e r o veinticua-

da: Norte, Catalina Ferrero; Sur, San
tiago de Paz; Este, Isabel Campane
ro, y Oeste, Domingo García; valua
da en m i l pesetas. >•» 

Décimo lote 
1. —Una tierra centenal, al Villar», 

de siete áreas; l inda: Norte, Santiago 
García; Sur, Manuel Pérez; Este, Do
mingo Caban iñas , y Oeste, Antonio 
Pérez; valuada en doscientas pesetas. 

2. —Otra centena], al Gabanzal, de 
siete áreas; l inda: Norte, S imón Gar
cía; Sur, Pascuala Salvadores; Este, 

tro; l inda: derecha, entrando, J o s é ! campo, y Oeste, Pascuala Salvado 
Santos Pérez; izquierda, Evaristo 
Prieto, y espalda, huerto de Francis
co Martínez; valuada en veinte m i l 
peseteís. 

Segundo lote 
Un pajar, en la calle de Las Pale

ras, n ú m e r o uno; l inda: derecha en
trando, huerta de Felipe Campane
ro; izquierda, huerta de Manuel Pé 
rez, y espalda, se ignora; valuado en 
cuatro m i l pesetas. 

9 Tercer lote 
Una tierra centenal, a Prado Gran

de, de tres áreas con cincuenta cen
tiáreas; l inda: Norte, Antonio Domín
guez; Sur, Manuel Martínez; Este y 
Oeste, campo; valuada en dos m i l 
pesetas. 

Cuarto lote 
Una tierra centenal, a Los Adiles, 

de veintiocho áreas ; l inda: Norte y 
Este, campo; Sur, Miguel Gutiérrez, 
y Oeste, camino; valuada en m i l pe
setas. 

Quinto lote 
l .—Una tierra centenal, en Los 

Fueyos, de catorce áreas; l inda: Nor
te, Santiago de Paz; Sur, Evaristo 
Prieto; Este, Manuel Pérez, y Oeste, 

res; valuada en doscientas pesetas. 
3.—Otra centenal, a Las Fuentes, 

de siete áreas; l inda: Norte, José Prie* 
to; Sur, camino; Este, Mart ín Martí
nez, y Oeste, S imón García; valuada 
en trescientas pesetas. 

4—Otra centenal, a Fuentestey, de 
siete áreas ; l inda: Norte, campo; Sur,, 
camino; Este. Domingo García, y 
Oeste, T o m á s García; valuada en 
doscientas pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas. 

E l remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veinte de Marzo p r ó x i m o y hora de 
las doce, pud iéndose hacer el rema* 
te a calidad de ceder a un tercero, y 
para tomar parte en la subasta, de
be rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado,, 
Caja General de Depósi tos o A d m i 
nis t rac ión Subalterna de Tabacos de 
esta ciudad, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 

Dado en Astorga, a veintiocho de 
Alejo Martínez; valuada en quinien-; Enero de m i l novecientos cincuenta 
tas pesetas. 1 y ocho . -Ange l G. Guerras.-P.S.MM 

2.—Una tierra, a Mainales, cente- El Secretario, (ilegible), 
nal, de tres áreas con cincuenta cen 540 N ú m . 178,-1.590,75 ptas. 


